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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias 

informándole que aunque se subió al registro nacional el emplazamiento de la señora OLIVA 

HURTADO VALENCIA revisado el proceso se observa que hasta la fecha no obra constancia de la 
inscripción de la demanda sobre el bien con M.I. 384-85621 ni fotografías de la VALLA. Queda para 

proveer. 

 

 
 

 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

AUTO No.  1954 

Proceso:  VERBAL PERTENENCIA 

Radicación No.  76-834-40-03-003-2021-00257-00 

Noviembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Decidir si se tiene por surtido el emplazamiento de la señora OLIVA 

HURTADO VALENCIA en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

CONSIDERACIONES: 

                             Una vez revisado el expediente, se observa que fue inscrita la demanda 

sobre el predio materia de litigio, la cual se comunicó mediante el Oficio No. 950 del 27 de 

septiembre de 2021, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, 

respeto del inmueble con M.I. No. 384-85621. Sin embargo, en aplicación al art. 375 

numeral 7 del C.G.P, no se puede acceder a tener por surtido el emplazamiento de la señora 

OLIVA HURTADO VALENCIA pues no se han aportado las fotografías de la instalación de 

la Valla en el predio objeto del litigio, requisito indispensable para surtir el emplazamiento 

a voces de la normativa antes mencionada. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE:  

1º.- ABSTENERSE de tener por surtido el Emplazamiento de la señora 

OLIVA HURTADO VALENCIA, por las razones expuestas. 

 2°.-  REQUERIR a la parte demandante para que se sirva cumplir con 
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la instalación de la valla ordenada en el numeral 8 del Auto No. 1644 del 16 de 

septiembre de 2021. 

3°.- PONER en conocimiento de las partes la inscripción de la 

demanda que se surtió sobre el inmueble con M.I. No. 384-85621 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Tuluá.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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